
16808 Miércoles 28 mayo 2008 BORME núm. 100

3.º del artículo 167 de la Ley de Sociedades Anónimas. 
La cantidad a entregar a los accionistas de la sociedad 
será de 10.464,05 euros por acción. Como consecuencia 
de la reducción, el capital social se fija en la cifra de 
2.790.000 euros, representado por 2.790 acciones de 
1.000 euros de valor nominal cada una, numeradas del 1 
al 2.790, ambas inclusive, que se encuentran totalmente 
suscritas y desembolsadas, modificándose en los citados 
términos el artículo 5.º de los Estatutos sociales. Confor-
me a lo previsto en el artículo 167.3.º de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se excluye el derecho de oposición de 
los acreedores de la sociedad.

Madrid, 26 de mayo de 2008.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Eduardo Morales Santiago.–36.114. 

 CADENA MENTA, S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas 
que tendrá lugar en Barcelona, en el domicilio social, 
el 30 de junio de 2008, a las 16 horas en primera convo-
catoria y, en su caso, el día siguiente en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente,

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social, cuentas anuales, y de la propuesta de apli-
cación del resultado, todo ello referido al ejercicio 2007.

Segundo.–Nombramiento de auditores.
Tercero.–Cambio de la estructura del Órgano de Ad-

ministración y de la duración del cargo de Administrador, 
y consecuente modificación de los estatutos sociales.

Cuarto.–Cese y nombramiento de Administradores.
Quinto.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta.

A los efectos previstos en los artículos 144 y 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, cualquier accionista podrá 
examinar en el domicilio social y obtener de la sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, el informe 
de gestión y el informe de los auditores de cuentas, así 
como el texto íntegro de la modificación propuesta y del 
informe del administrador sobre la misma.

Barcelona, 19 de mayo de 2008.–El Administrador 
Único, José Luis Buch Solé.–34.981. 

 CAFÉS EURO KALDI, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca a los accionistas a Junta general ordinaria 
y extraordinaria que se celebrará, en primera convocato-
ria, el día 30 de junio de 2008, a las doce horas, y, en su 
caso, el dia siguiente, a la misma hora, en segunda con-
vocatoria, en el Paseo de la Habana, número 1, planta 
13.ª, de Madrid, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación del balance, cuenta de pérdidas 
y ganancias, memoria y aplicación de resultados del ejer-
cicio social terminado el 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Censura de la gestión social a cargo del 
Consejo de Administración durante el ejercicio social 
terminado el 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Restablecimiento del equilibrio patrimonial 
de la Sociedad; propuesta de aumento de capital o, en su 
caso, venta de activos o, en su caso, disolución de la So-
ciedad.

Cuarto.–Autorización de venta de acciones de la So-
ciedad.

Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 
para ejecutar el acuerdo cuarto anterior.

Sexto.–Cese y/o dimisión y nombramiento de Conse-
jeros y, en su caso, cambio de Órgano de Administración, 
nombramiento de Administradores y correspondiente 
modificación estatutaria.

Séptimo.–Otorgamiento de escritura pública.
Octavo.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta.

Asimismo, se hace constar, de conformidad con lo 
prescrito en la ley, el derecho que corresponde a los ac-
cionistas de obtener de la Sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, en el domicilio social los documentos e infor-
mes de los Administradores sobre las modificaciones es-
tatutarias propuestas que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, y a pedir la entrega gratuita de dichos 
documentos.

Todo lo cual se lleva a efecto en estricto cumplimiento 
de las vigentes disposiciones legales y estatutarias en 
materia de convocatorias.

Madrid, 22 de mayo de 2008.–El Presidente/Consejero 
Delegado, Trigenia Inversiones, Sociedad Limitada, re-
presentada por José Manuel Arrojo.–34.962. 

 CAFÉS ORUS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y en el artículo 20 de los 
Estatutos, se convoca a los Accionistas a la Junta General 
que se celebrará, el próximo día 11 de julio del año 2008, 
en el domicilio social de la Sociedad sito en Zaragoza, 
Carretera de Logroño, Polígono Industrial El Portazgo, 
nave 83, a las doce horas, en primera convocatoria y, en 
su caso, el día 12 de julio del año 2008, a las doce horas, 
en el mismo lugar, en segunda convocatoria, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas Anuales del 
ejercicio de 2007.

Segundo.–Censura de la gestión social.
Tercero.–Propuesta de aplicación del resultado del 

ejercicio.
Cuarto.–Nombramiento de Auditores de la Sociedad 

para el ejercicio 2008.
Quinto.–Informe del Consejero Delegado a los Accio-

nistas.
Sexto.–Apoderamiento para ejecutar y elevar a públi-

co los acuerdos adoptados.
Séptimo.–Aprobación, en su caso, del acta de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar expresa-
mente que cualquier Accionista podrá obtener en el do-
micilio social, o solicitar su remisión de forma inmediata 
y gratuita, los documentos que se someterán a aproba-
ción de la Junta, Cuentas Anuales del ejercicio e Informe 
de Auditoría. Los Accionistas podrán, asimismo, ejerci-
tar su derecho de información conforme a lo dispuesto en 
el artículo 112 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Zaragoza, 19 de mayo de 2008.–El Consejero Delega-
do, José María Marco Mateo.–35.304. 

 CAL ESCOLÀ, S. A.
Se convoca a los Señores Accionistas de la Entidad 

Cal Escolà, S.A. a la Junta General Ordinaria, a celebrar 
en Manlleu (Barcelona), Barrio la Gleva, s/n, el próximo 
día 30 de junio de 2008, a las 12 horas, en primera con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales de la sociedad (Balance, cuenta de Pérdi-
das y Ganancias y Memoria) correspondientes a los 
ejercicios cerrados a 31 de diciembre de 2005, 2006 y 
2007, respectivamente, y la propuesta de aplicación del 
resultado.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
órgano de administración.

Tercero.–Ruegos y Preguntas.
Cuarto.–Los accionistas podrán obtener, de forma in-

mediata y gratuita, los documentos que han de ser some-

tidos a la aprobación de las Juntas, solicitándolo previa-
mente en el domicilio social,.

Barcelona, 14 de mayo de 2008.–El Administrador 
Mancomunado, Jordi Fusté Lazcano.–El Administrador 
Mancomunado, Bernat Fusté Lazcano.–35.017. 

 CANO MOLINA, S. A.
Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de «Cano Moli-
na, S. A.» a la Junta General Ordinaria que tendrá lugar 
el próximo día 30 de Junio a las 19:00 horas, en el domi-
cilio social de la mercantil convocante, sito en Murcia, 
Carretera de Alicante n.º 95 y al día siguiente, en el mis-
mo lugar y hora, en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura del acta de la Junta General Ex-
traordinaria de «Cano Molina, S. A.» de fecha 21 de Fe-
brero de 2008, redactada por el Notario de Murcia Don 
Manuel Miñarro Muñoz.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y de la 
propuesta de aplicación del resultado correspondiente al 
ejercicio 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Organo de Administración durante el ejerci-
cio 2007.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la Junta.

Quedan a disposición de los señores accionistas, en el 
domicilio social de la mercantil convocante, el texto de 
los documentos que se someterán a aprobación en esta 
Junta, copia de los cuales les podrá ser enviada gratuita-
mente previa su solicitud.

Murcia, 19 de mayo de 2008.–Juan Antonio Martínez 
Córdoba, Presidente del Consejo de Administración de 
«Cano Molina, S. A.».–33.653. 

 CANOMAR MURCIA, S. A.
Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de «Canomar 
Murcia, S. A.», a la Junta General Ordinaria que tendrá 
lugar, en primera convocatoria, el día 30 de junio de 2008, 
a las 19:30 horas, en el domicilio social de la mercantil 
convocante sito en Murcia, Carretera de Alicante n.º 95, y 
al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y de la propuesta de aplicación del re-
sultado correspondientes al ejercicio de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Organo de Administración durante el ejerci-
cio de 2007.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta.

Queda a disposición del los señores accionistas, en el 
domicilio social de la mercantil convocante, el texto de 
los documentos que se someterán a aprobación en esta 
Junta, copia de los cuales les podrá ser enviada gratuita-
mente previa su solicitud.

Murcia, 19 de mayo de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración de «Canomar Murcia, S. A.», 
Juan Antonio Martínez Córdoba.–33.655. 

 CANTERAS DE SANTANDER, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a los Sres. Accionistas a la Junta 


